CONCEPCIÓN, 4 de diciembre de 2009.

Nº 1432  / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la 
Institución denominada Club Deportivo y Social “Unión Matadero” por el otorgamiento de una subvención para el presente año; el Acuerdo          Nº 189-27-2009, de 27 de agosto de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el otorgamiento de esta subvención;  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 1098, de 24 de septiembre de 2009, que concede esa subvención; el Decreto Alcaldicio Nº 1313, de 6 de noviembre de 2009, que ratifica ese Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1313, de 6 de noviembre de 2009, sólo en el sentido de establecer que la subvención otorgada al CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL “UNIÓN MATADERO” se destinará a financiar mobiliario comedor, ollas, freidora, arrocera, entre otros electrodomésticos y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio.  

2.   Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Presidente Club Deportivo y Social “Unión Matadero”
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